
 
 

 
 
 
 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES DEL 
CONTRATO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL CENTRO REGIONAL DE 
INNOVACIÓN Y FORMACIÓN “LAS ACACIAS” DE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN Y JUVENTUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
 
Las necesidades que se tratan de satisfacer con el presente contrato consisten 
en la prestación, por parte de la/s empresa/s contratista/s, del servicio de 
seguridad y vigilancia necesarios para asegurar el normal funcionamiento de las 
dependencias del  Centro Regional de Innovación y Formación “Las Acacias” de 
la Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid, según lo 
establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
 
Las citadas dependencias se encuentran en un único edificio, en el que hay que 
prestar el servicio de vigilancia y seguridad. Por lo que el objeto del contrato no 
admite fraccionamiento, ni cabe una division en  lotes que sean susceptibles de 
utilización o aprovechamiento separado. 
 
Por lo tanto, conforme a lo establecido en el artículo 99 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre de contratos del Sector Público, se considera que la división en 
lotes del objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución del mismo y no cabe 
en este contrato. 

 
 
 
 
 
 

LA DIRECTORA GENERA DE  
BILINGÜISMO Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA 

 
 
 

Fdo.: Mª Mercedes Marín García 

Dirección General de Bilingüismo y Calidad de 

la Enseñanza 
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